
'î.aalo^es, ordenes-y anaricios qt>.eji»vsiii de Insertarse en loa 
SOUrnuES OFICIAT-B9 se han de mandar al Jafe PoitUco respec-
ivO, envo conducto ae-u3.Ra.rin a los editores délos xnencio-
l a t o l periódicos, 

. . . . , (Real'orden d i o de Aprii de 1853.) 

le palifica todiís los día», sicepte lo* domingo*. 

^ Ô F Ï O I N & S : P H . L W R O S 8, entresuelodçreeha 

, TRLIÍFONO 5,931 

D3! BIJ355 A DOOH T t)H T B B S A asís 

Centres oficiales.—Bn esta capital,'llevada a domicilio, 2,53 pesetas msa*t»&l«x; Ine-
ra de ella ,S'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al acmés ti'» y 42 por un ano. 

Particulares.—Bb esta capital, llevada a domicilio 12 pesotas trimestre, 24 al se
mestri y 46 al a to , y mera de ella, 15 al trimestre, 30 al semescra y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLXX1K, calle de Pe
ligros, 3 entio. dchs.—Faera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad» 
miniitTaciân con inclusión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

VAmw-ÉL mm, 

Anuncios oficiales pago, línea o 
fraíBoión.. o'SO penseur 

Idem particulares linsa o farsoeife. 1'25 » , 

P a r t * o l i c i a l 

, FRKSlflEÜClJl Bul, CftHSKJO 9HIIS1STE0S., : 

: £ .Su ; Majestad el Rey, Dori • Alfonr 
JSO; XIIT fq. ; D. g ), *;u Majestad la 
fíeinav Dofia, Yietorift Eugenia,? y 
SS. AA RR. el Príncipe de Asturias 

' 3 infantes, continúan sin novedad en 
fln importante Ba lad . 

T)e;ígaal-beneficio disfrutan las de
más peraonas de la Augusta Real Fa-
anilla. . 

^RÓVÍDENCliS JUDICIALES 
(uzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
En virtud ele providencia de cuatro 

«del actual, dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Bué-
-navista, de esta Corte, se ha admitido 
la demanda dé juicio declarativo de 
•mayor cuantía, deducida a nombré de 
D. Pedro Huard R^naud, contra la 
«Sociedad Aviatión Transport Inter-

-nacionale Ltd.», .sobre pago de pese
tas, y se ha mandado conferir traslado 
de ella a Mr. T. F . Oo-wan, como Di-
Teetpr gerente y érí representación de 
dicha Sociedad, emplazándole para 
que,' en el término de, nueve días, 

-comparezca en los autos referidos per-
asonándose en forma. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento al dicho Mr. T- F. Cowan 
-en el expresado concepto,, expido la 
•presente que, mediante a sor^descono-
-cido el domicilio de dicho señor y de 
la Sociedad, se insertará en los perió
dicos oficiales, en Madrid, a nueve de; 

«diciembre de mil novecientos diez y 
mueve. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar. 

x (A.-885.) 

JPerera Ghinillato (Jorge), domici' 
•liado últimamente en Gabriel Lobo, 
veintiuno, comparecerá, <en término de 
•diez días, ante, el Juzgado de instrucv 

ción del distrito de Buenavista, Se
cretaría del Sr. Dalmau, para prestar 
declaración én causa por hurto, ins
truida por dicho Juzgado, a virtud de 
denuncia, de Frutos Navas Montero-
;. Madrid, 2 de diciembre de 1,919. . :; 

Y.° B.° 
'" Joaquín'Díaz. 

EL Secretario, 
José Dalmau. 

., (B—1.973) ,•- (Núm. 2.749) 

• CENTRO 
T;ainor Escudero - (María Adela), 

natural dé Santander, de estado viu
da,, profesión, sus labores,, de treinta 
y ocho años, domiciliada ultimante en 
la calle de Lope de Vega, numero 11, 
piso primero,, procesada por estafa 
bajo él número 560-917, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría dé D. Ricardo Gó-
-mez, con el fin de sur reducida a pri
sión en la causa mencionada por la 
Superioridad. ' 

Madrid, 27 de noviembre de 1919. 
Firmado. 

El Secretario, 
P . S. 

Félix Alonso. 
: ; V (B—1.964) 

Clavero Larrinaga (Arturo), natu
ral de Bilbao, de estado soltero, profe
sión del comercio, de treinta y cuatro 
años, domiciliado últimamente en la 
calle de la Bolsa, número 12, procesa-' 
do por hurto bajo el número 193-919, 
comparecerá, en término de diez días,' 
ante eí Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de don; 
Ricardo Gómez, con el fin de ser re
ducido a prisión"; decretada por la Su
perioridad en dicha causa, v . 

Madrid, 27 de noviembre de 1919. 
• Firmado. ij , , 

El Secretario, 
P. S. 

Félix Alonso. "• 
, . (B.—1.965) 

Peñalba Collado. (Joaquín), hijo de 
Castro y de. Eleuteriv natural de Al-

dehuela, de estado casad©; profesión 
panadero, de cuarenta y cinco años, 
domiciliado últimamente en la calle 
del Horno de la Mata, número 9, pro-
eosadó'pór daños, bajo, el nume
ró 311-917, comparecerá, en término 
de diez días, ante eí Juzgado deinsV 
tracción del distrito del Centro, Se
cretaría do D. Rafael López de Pande. 

Madrid, 3 de diciembre de 1919. 
Firmado. ,. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L. Pan&@. 

(B.—1.958) 

González Martín (Daniel), natural 
de Cazal de Millán (Oáceres), de esta
do soltero, profesión cerrajero, de «in-
oaenta y un años de-edad, hijo de Pe
dro y Engracia, domiciliado última; 
menee en la calle de Barco, núm. .13, 
piso segundo, procesado por estafa en 
causa seguida con el núm. 511-1917, 
comparecerá, en término dé' diez días, 
ante él Juzgado de instrucción del 
distrito Sel Centro, Secretaría del se
ñor López de Pando. 
^.Madrid, 3 de diciembre de 1919. 

Firmado. 
El Secretario, 

Lcd. Rafael L. de PandoV 
h (B.—i.96i). 

Morcillo Ciioncha (Gerardo), natu
ral de Don Benito (Badajoz), de esta
do casado, profesión relojero, de 
treinta y tres años dejedad, hijo de 
Juan y Primitiva, domiciliado últi
mamente en la calle de Estanislao Fi-

:'güeras., núm. 7 y 9, procesado por es
tafa en sumario 768 1917, comparece
rá; en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría del Sr, Iópez 
de Pando. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1919. 
Firmado. 

El Secretario, 
Lcd. Rafael L. de> Pando. 

(B.—1.962). 
CONGRESO 

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito del Congreso, de esta 
Corte. . . . . . . 
Por el presente cito, llamo y em

plazo al procesado José Granados 
Vázquez de Siles, natural de Madrid, 
hijo de Eleuterio y de Concepción, de 
treinta y cuatro años, casado, perio
dista, que vivió últimamente en la 
fonda «La Riojana», calle de Esparte
ros, núm. 8} principal, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en el BOLETÍN OFICIAL, 
compareeezca en mi Sala-audiencia., 
sita en el Palacio de les Juzgados, 
ealle del General Castaño, con el ob-
jeta dé ampliar su declaración inda
gatoria respecto al lugar y punto que 
nació; apercibido que, de no verificar» 
lo, sera declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado prooe • 
sado, ouyas señas personales son: es
tatura alta, pelo negro, ojo's pardos, 
nariz regular, color del rostro more
no y viste decentemente, y en el caso 
de ser habido, lo pongan a mi dispo 
sición en este Juzgado, y resultas del 
sumario 536 de 1918. 

Madrid, 1.° de diciembre de 1919. . 
Eduardo Chalud. 

El Seeretario,, 
Luis Moliner. 

(Núm. 2.751) (B.—1.975) 

HOSPICIO ' 
Yáñez López (José), natural do Ma

drid, hijo de Ignacio y de Josefa, de 
veintiséis años, casado, barnizador 
domiciliado últimamente en la calle 
del Amparo, 53, siendo sus señas per
sonales: estatura regular, pelo y ojos 
negros, nariz regular, color del rostro 
sano, y viste americana color cafó y 

.'pantalón negro, comparecerá; dentro 
del termino de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hospicio, Secretaría del Sr. da An
tonio,1 con objetó de notificarle el aute 
dictado con fecha de hoy decretando 
su prisión y llevar a efecto la_ mismi 
en la Cárcel de esta Corte; apercibid 
qué, dé no verificarlo, será declarad 

http://ae-u3.Ra.rin


rebelde y le parará el perjuiei© que 
hubiere lugar. 

Madrid, 29 de noviembre de 1919. 
V.°B.° 

El Juez instructor, _ 
Firmado. 

El Secretario, 
Sr. de Antonio. 

(B.—1.951.) 

HOSPITAL 
Sánchez García (Pablo) (a) Campa

na, hijo de Francisco y de María, de 
estado soltero, profesión carretero, de 
diez y ocho años de edad, de estatura 
alta-, delgado, moreno, con una cica
triz en la frente, domiciliado última
mente en el Puente de Valleoas, calle 
de Buenavista, núm. 11, procesado 
por hurto de un fardo de tejidos, y co
mo eomprendido en el caso primero 
del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospital, 
Secretaría del Sr. González del Ri
vera. * 

Madrid, 29 de noviembre de 1919. 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Fermín González del Rívero. 

(B.—1-957) 

INCLUSA 
Rosa Heredia (Jesé de la), Serrano 

Muñoz (Antonio), Muñoz González 
(Miguel), domiciliados últimamente 
en esta Corte en las Chozas, de la Al
bóndiga, comparecerán, en término 
de quinto día, ante el Sr. Juez de ins- j 
trucción del distrito de la Inclusa, Se
cretaría de D. Ángel Ángulo, para 
que presten declaración en causa per 
lesiones, instruida eontra Francisco 
Salas Lastra. 

Madrid, 3 de diciambre de 1919. 
El Secretario, 

Ángel Ángulo. 
. ' ( B . — 1 . 9 6 3 ) 

LATINA . - I 
En virrud de providencia dictada j 

pn el día de hoy en el sumario que se ¡ 
instruye en este Juzgado de la Lafci- f 
na, Secretaría del yr. García Inés, j 
contra Gabriel Coba leda Luis, por 
hurto de una eaja de lindera conte
niendo sardinas, ha acordado se cite a 
la persona que se crea ser dueña de 
dicha coja de sardinas, para que, den
tro del término da quinto día, com
parezca ante este Juzgado, situado en 
lá calJe de! General Castaños, núme-> 
ro 1, con el fin da prestar declaración 
y ofrecerle este procedimiento. 

Dado en Madrid, a 28 de noviembre 
de 1919 

José Marín. 
El Secretario, 

'{ ! Juan García Inés. 
(Min. 2.731) (B.—1.970) 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy, en el sumario que 
se sigue eü. este J.uzgaáo de la La
tina, Secretaría del S. García Inés,, 
yór muerte natural de Miguel García, . 

lero, natural de Madrid, sin domicilia, 
ooarrido el día 1 6 del actual, en la casa 
de secerro de este distrito, ha acorda
do se cite a los parientes que puedan 
existir del Miguel García, con objeto 
de recibirles deelaraeión y ofrecerles 
este procedimiento. 

Dado en Madrid, a SO de noviembre 
de 1919 . 

José Marín 
El Secretario, 

Francisco García Inés. 
(Núm. 2 .732.) ( B . - 1 . 9 7 1 . ) 

Mesa López (Rafael), natural de 
Las Palmas (Gran Canaria), de esta
do casado, profesión literato, de trein
ta y tres años, hijo de Diego y Luisa, 
domiciliado últimamente én la Carre
ra San t Jerónimo, 4 5 , procesado por 
injurias, sumario 1 0 8 de 1919 , compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Latina (Secretaría del Sr. Gar
cía Inés). 

(Núm. 2 733) . ( B . - - 1 . 9 7 2 ) . 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy, en el sumario que 
mí hallo instruyendo en este Juzgado 
de la Latina, Secretaría del Sr. García 
Inés, por haber ingresado sin habla el 
día 2 8 del actual, procedente de la 
easá de socorro de este distrito, en el 
Hospital General, Manuel Moreno, na
tural áe Ocafia, de euarenta y cuatro 
años de edad:, soltero, jornalero, en 
donde falleció el mismo día, he acor
dadoeitar y llamar, por medio del 
presente, qne se insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL, a los parientes que pue
dan existir de aquél, con objeto de re
cibirles declaración y ofrecerles el pro
cedimiento. 

Dado en Madrid, a 3 0 de noviembre 
de 1919 . 
José Marín. ... 
' El Secretario, 

Juan García Inés. 
(Núm. 2 .750 . ) • . ( B . - 1 . 9 7 4 ) 

TETUAN '•' s i 
En ©1 juicio de faltas seguido en es- \ 

te Juzgado,de Paz,,eofl el núm. 29 de 
orden del presente año, por pastoreo 
abusivo, seguido contra José Jurado 
López y José Rosado Moreno, ha re
caído sentencia con fecha 2 8 de no- \ 
viembre del presente año, cuya cabe
za y parte dispositiva, es del tenor 
siguiente: : '„ 

Sentencia: • 
En la ciudad de Tefcuán, a 2 8 de 

noviembre de 1919 . D. Vicente Men
doza Domínguez, Juez de Paz su
plente en funcionas de la misma y su 
demarcación, habiendo visto este jui-. 
eio de faltas, seguido eontra José Ju
rado López y José Rosado Moreno, y 
siendo parte la representación del Mi
nisterio público ; 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a Vi-, 

cente Alvarez y a Concepción Naya-' 
rro a la pena de veinte pesetas de 
¡multa, como responsables en ooncep-

de. treinta y ocho años, soltero, jorna- J to de dueños del ganado que penetró 

ea la huerta de Mohamad, El Rifi, sin 
autorización de su dueño, incurriendo 
do •."•«fie modo ea la falta prevista y 
penado en el art. 509 del Código pe
nal de la m<Ji\$¡, íhis éfüiáce pesetas }i 
mancomunadameáte, en coneepto fde| 
honorarios devengados por él inter
prete, y en easo de insolvencia la pri-* 
sión subsidiaria correspondiente. Así | j 
por esta mi sentencia definitivamente m 
juzgando la pronuncio, mando y fir
mo.— Vieente Mendoza.—Rubricado. 

Publicación: S -
Leída y publicada, fué la anterior 

sentencia por el señor Juez de Paz 
suplente, estando celebrando Audien
cia publica «n el di* de su fecha.-Jo
sé Quirós. —Rubrieado. 

Lo inserto concuerda con su origi
nal a que me remito. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la zona, a finde que 
sirva de notificación en forma legal a 
José Rosado Moreno, extiendo la pre
sente cédula, en Tatúan, a 2 8 de no
viembre de 1919. 

El Secretario, , 
José Quirós. 
( B —1.966.) 

S. MARTIN DE V ALDÉIGLE SI AS 
Don Mariano Gallo Martín y Casas, 

Juez de primera instancia e instruc
ción de San Martín de Vald«igle-
sias y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

expediente de apremio núm. 1.178 del 
año 1918, que por pastoreo abusivo 
se sigue en este Juzgado dimanante 
de la Jefatura de Montes, del distrito 
forestal de la provincia de Madrid, ha 
recaído providencia fecha 30 de abril 
de 1918, en la que se acuerda sea re
querido el multado Pedro Montero 
Barroso, para que, en el término de 
tercero día, satisfaga la multa impues
ta con las costas, bajo apercibimiento 
de apremio si no lo hiciere. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a Pedro Montero Ba
rroso, expido ©r presente para su in
serción en el BOLETÍN OJICÍAL, en San 
Martín de yaldeiglesias, a 28 de no
viembre de 1919. 

Mariano Gallo Martín. 
El Secretario, 

Julio Rodríguez. 
(Núm. 2.730.) (B—1.969 ) 

GETAFE 
Treceno Rodríguez (Modeste), natu

ral de Colmenar de Oreja, de estado 
soltero, profesión colchonero, de vein
tinueve años de edad, hijo de Víctor y 
Sebastiana, domiciliado últimamente 
en Madrid, calle del Amparo, núme
ros 12 y 14, piso cuarto, procesado por 
robo, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado' de instrucción 
de Getafe, para ingresar én la Cárcel 
como comprendido en el núm. 3." del 
art. 835 de la íey de Enjuiciamiento 
criminaL 

Getafe, 26 de noviembre de 1919. 
El Juoz de instrucción, 

E. Vincenti. 
El Secretario, 

. •: * Antonio Miarías. 
(Núm. 2.756.) ' ' (B.-Í,980.) ' 

J 0 V 6 B . oauíiuoí. v 

do Madrid, de estado soltero, profe--
sión jornalero, áe veinte años de edad, 
hijo de Bernardo y'Felipa, domicilio 
últimampnsfce ea ' Madrid, f&see de 
¡la* Yeserías (Casa Blanca), proeesado-

f'"' or hurto, comparecerá, en término 
ej|liezj díaisj ante el Juzgadoííde ins-

rtrÉ^ció§i. dé Getafe, para constituirse-
•©n^prisión-j c'ómo comprendido en el; 
núm. 3.° del art. 835 de la ley dé En
juiciamiento criminal. 

Getafe, 26 de noviembre de 1919, 
;E1 JFuèz de instrucción, 

E. VÌE centi. 
•El' Secretario,". 

* '• Antonio Murías. 
(Núm. 2.762) , (B. —1.976) 

Fernández Ardura (Herminio), na
tural de Luarea (Oviedo), de estados-
soltero, profesión jornalero, de diez y 
seis años, hijo de Antonio y Benigna, 
domiciliado últimemente en Madrid, 
Paseo de las Yeserías (casa Blanca), 
procesado por hurto, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado-
de instrucción de Getafe, para consti
tuirse en prisión, como comprendido* 
en el núm. 3.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. 

Getafe, 26 de noviembre de 1919.-
El Juez de instrucción, 

E. Vincenti. 
El Secretario,-

, Antonio Murías. 
(Núm. 2.753.) (By—1.977.)' 

Gómez Olivares (María de la Peña)?' 
natural de Huecas (Toledo), de èfstà-
do solteía, profesión sirvienta, de diez* 
y seis años de edad, hija de Eladio y 
Consuelo, domiciliada últimamente en 
Carabanchel Alto, procesada por hur
to, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción; 
de Getafe, para constituirse en pri
sión-, como comprendida en el núme
ro 3.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. 

Getafe., 27 de noviembre de 1919-
El Juez de instrucción, 

E. Vincenti. 
Eí Secretario, ,, 

Antonio Murias. 
(Núm. 2 .755) . (B.—1.979), 

Maioicpl Él Censo electoral 

QUUORNA 
Don Valentín Sánchez de Rojas, Se

cretario del Juzgado municipal y r 

como tal, de la mencionada Junta 
del Censo, . ' 
Cortifico: ' Quo según resulta de 

las actas levantadas en los días, 29 df 
septiembre y 1.° de octubre del co 
rrienteaño, han sido designados com< 
vocales y suplentes para constituir 1; 
Junta municipal del Censo electora 
de esté término, durante el próxim 
venidero período de vida legal de est 
Corporación', bajo la presidencia t 
D Paulino Serrano González, corr 
vocal designado por la Junta local < 

| Reformas Sociales, los señores qué 



tinuaoión se, «presan, en el cori
to que respecto que de cada uno se 
eoifíea: 

Para voealee: 
3. Evaristo t í a s Guerra, concejal, 
3. Manuel Díaz Quena, ex Juez: 
D. Manuel Davilla Serrano y don 
>mingo Blasco Lozano, contribu-
.ntes por territorial. 
D. Natalio Rodríguez Maroto y don 
Jejandr© -Balbuena Ramos, por in-
ístrial. ' 

"• Para suplentes: ';' 
D. Luis Gallego Ruibal, eoneejal. 
D.. Laureano Serrano Serrano y 

), Hilario Serrano Higuera, contribu-
entes per territorial. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

)FIOIAL de la provincia, y con el ñn 
le que quienes se consideren1 agra
viados o indebidamente postergados 
puedan reclamar en el término de 
diez días ante el Sr. Presidente de la 
Junta provincial, expido la presente, 
con el V.*' B.° del Sr. Presidente, en 
Quijorna, a 11 de noviembre de 1919. 

V . ' B . 0 

El Presidente, 
Paulino Serrano. 

^ "Valentín Sánchez. 
(Núm. 2.718) 

FRESNO DE TOROTE 
Relación de los individuos desig

nados para componer la Junta mu
nicipal del 03nso electoral de este 
término en el próximo bienio, la -cual 
se forma, para su publicación en los si
tios de costumbre y remisión de un 
ejemplar al Sr. Gobernador para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, a fin 
de que los que se crean agraviados o 
indebidamente postergados, puedan 
reclamar en el término de diez días, 
ante el Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del Censo, «qn arreglo a la ley, 
y son a saber: 

Presidíate designado por la Junta 
local de Reformas Sociales D. Martín 
Pérez López. ~ 

Para vocales: 
Jesús Fresno Valencia y Emilio 

Merino Remero, mayores contribu
yentes por territorial. 

Desiderio Sana y Sana y Luis Pé
rez López, mayores contribuyentes 
por industrial. 

Cesáreo González Rodríguez, eon
eejal. 

Para suplentes: 
Cipriano González Rodríguez y 

Florentino Escorcha Bravo, mayores 
contribuyentes por territorial. . 

lio hay más contribuyentes por in
dustrial. / 

Victoriano Pérez López, concejal. 
Fresno de Toro te, a 4 de diciembre 

de 1919. 
El Presidente, 
Martín Pérez. 

El Secretario, . 
Adolfo Barrio. 

' ;;lj-V í : BRÚÑETE 
Don Manuel González Gómez, Secre

tario de la Junta municipal ' del 
'' ,Oenj©-jelejp.Jí©.ra!- -. . „,'„.,'. .„ . , - .1 

Certifico: Que la mencionada Jun-

í,ta, en sesión de) día, h*y'»'''j ¡en ' 
cumplimiento del art. 22 de la ley dé \ 
8 de agosto de 1907 y de las demás i 
disposiciones sobre la materia, ha i 
acordada, para que rija en cuantas j¡ 
elecciones debieren celebrarse duran- j 
te el año próximo, la designación de í 
locales siguiente:. ! 

Sección única.—Escuela municipal i, 
de niños. ' . , ! 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legval antes citado, expi
do la presente eon el viste bueno del 
Sr. Presidente, en Brúñete, a 1.° de 
diciembre de 1919. 

Manuel González. 
V.° B.° 

El Presidente, 
Francisco^ Pérez. s 

(Núm. 2.737) 
ROBLEDO DE CHÁVELA 

Don Esteban de Podraza y Clemente, 
Secretario del Juzgado municipal 
y, como tal, de la mencionada Jun
ta del Censo. 
Certifico: Que según resulta da las 

actas levantadas en los días 1." y 3de 
octubre próximo pasado, han sido de
signados como vocales y suplentes 
para constituir la Junta municipal 
del Censo electoral de este terminé, 
durante el próximo venidero período 
de vida legal de esta Corporación, ba
jo la presidencia de D, Fernando Ber
naldo de Quirós, como Juez munici
pal, los señores qué a continuación se 
expresan, en el concepto que respecte 
de cada uno se especifica: 

Para vocales: 
D- Cayetano/Fanz Camón, conce

jal.^ 
D. Joaquín García Alonso, ex Juez. 
D. Adolfo Camargp Pedraza y don 

Cipriano Abad Cárrión, territorial. 
D- José Prieto Alonso y D. Rodri

go García González, industrial. 
Para suplentes: 

D. Juan Clemente Pedraza, conce
jal. 

D, Raimundo Silva de la Fuente, 
ex Juez. 

O. Juan Agudo Estévez y don 
Adrián García de la Fuente, territo
rial. •/.' ~ •' ; 

i>. Lorenzo Romeo Martín y D. Jo
sé Bernaldo de-Quirós, industrial. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y Con él fin 
de que quienes sa consideren agravia
do s o indebidamente postergados 
puedan reclamar en el término de 
diez días ante el Sr. Presidente de la 
Junta provincial, expido la presente, 
eon el V.° B . E del Sr. Presidente, en 
Robledo de Chávela, a 6 dé septiem
bre de 1919. 

Esteban ;de Pedraza. 
• v.° B.° ' ; 

El Presidente, 
Fernando Bernaldo de Quirós. 

^TORRÉEÁG^DÍTA; • 
Don Santiago Sanz, Secretario del 

Ayuntamiento Constitucional dé 
esta villa de Torrelaguná. 
Certifico:; Que el expresado Ayunta-

jj ciento, de conformidad a lo'dispuesto 
i en la Real orden del Ministerio déla 

Gobernación; fecha veinticuatro del 
corriente mes, en relación.con el ar
tículo cuarenta y cinco de la ley Mu
nicipal vigente, acó rdó en ! sesión de 
ayer declarar las.vacantes ordinarias y 
extraordinarios de concejales párala 
póxima renovación bienial, que a 
continuación se expresan: ' . 

Por el distrito de la plaza de la 
Constitución, tres vacantes ordinarias 
correspondientes a.los concejales que 
corresponde cesar, D. Ángel Díaz, 
D. Rufino Rodríguez y D. Victoriano 
Prieto, y una extraordinaria del Gon-
eejal que cesó D. Luis Ofioro, total 
cuatro vacantes por dicho distrito. 

Por el distrito del Coso; dos vaean-
tes ordinarias correspondientes a los 
Concejales D. AntoniofGonzález, que 
ceso, y D. Alfredo Oñate que falleció 
y le correspondía cesar, y una vacan
te extraordinaria ,qu® cesó, D, Juli©; 

Sanz Total, tres vacantes por dicho, 
distrito, acordando los Sres concu
rrentes hacer público en esta locali
dad este acuerdo, remitiéndose tam
bién al Exorno. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAD. 

Y para remitir al Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia., pa
ra su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL, expido la presente con el V." B . E 

del señor Alcalde, en Tarrelaguna, a 
primero de diciembre de mil nove-
eientosdiez y nueve. 

V . ° B . ° 
El Alcaide, 
Ángel Díaz. .* 

Santiago Sanz. 
(Núm. 2.762). 

• v Áywitamionts'' .á© Madrid 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento du
rante el mes dé octubre último, 
aprobado en sesión de 1 del actual. 

(Continuación) 
Adjudicar en definitiva el remate 

de la subasta Verificada para la enaje-
cióa de las hierbas procedentes délas 
siegas de las praderas del Parque del 
Oeste, con el aumento del 15 por 100 
en los precios tipos. 

' Adjudicar en definitiva el remate 
de la fubasta verificada para contra 
tar el fderribo y aprovechamiento de 
materiales de la casa núm. i5 de la 
calle de Tetuán, en el precio tipo. 

Aprobar, cómo resultado del con
curso celebrado, la provisión* de seis 
plazas da ordenanzas y una de porte
ro de las dependencias municipales^ 
eon la dotación anual de 2.250 pe
setas. . 

Devolver los derechos provisiona
les pagados para la apertura de un 
establecimiento, destinado a la venta 
de sus ti tu ti vo de la gasolina, eu la 
casa núm. 49 de la callé de Veláz-
quez, por entender que los interesa
dos no han llegado a ejercer la in
dustria. ' ,, r 

Ascender a la plaza de Delineante 
del servicio de Fontanería Alcantari
llas, dotada con el haber anual de 

l.yY5 ;pesetas, y u o o.o^~.._ 

fallecimiento a) Delineante D. Gabriel 
.íPrádál Gómez, que actualmente dis

fruta el haber de 1.600 pesetas, y nom
brar para la resulta de esta plaza a 
D. Antonio Pato de Andrés, con el 
haber anual de 1.600 pesetas con que 
figura en el vigente presupuesto, pres
cindiendo por esta vez la Comisién 
del acuerdo municipal de 14 de marz© 
último, en cuanto se refiere a la pro
visión de estas plazas por ser dé ur
gente e imprescindible necesidad óu-
Tbrir la vacante de que se trata. 

Aprobar los ascensos reglamenta
rios para proveer la plaza de Jefe fa
cultativo de la Beneficencia, munici
pal, qué existe vacante por jubilación. 

Aprobar los ascensos reglamenta
rios para proveer una plaza de Jefe 
facultativo de la Beneficencia rcuniei-
pal, que existe vacante por falleci
miento, y nombrar para vacante que 
resulta de Médico tercero, con 2.500 
pesetas anuales, al número 20 de las 
últimas oposiciones. 

Autorizar la ejecución délas obras 
de reparación necesarias en al local 
ue ocupa la Casa de Socorro, sucúr; 

sal del distrito de Chamberí, y acor
dar que el importe de las mismas que 
asciénde-a 1.122 pesetas, se satisfaga 
con cargo a la partida consignada en 
el Goncepto 642 del capítulo VI, ar-
tíoulo 6.* del presupuesto vigente. 

Declarar que con arreglo a los 
acuerdos adoptados por el excelentí
simo Ayunte miento y la Junta muni
cipal y aprobados por la Superioridad» 
el haber pasivo que corresponde asig
nar a D. Luis Lorenzo Martín Corral,. 
Jefe facultativo de Casas de Socorro, 
jubilado por el Excmo. Ayuntamien
to, es el de 3.450,pesetas anuales, 60 
por 100 de 5.760 que le sirve de re-

, guiador. 
Adoptar los siguientes acuerdos pa

ra la adquisición de mangajo de lona, 
con destino al servieio contra Incen
dios. 

Primero. Que sé inviertan las pe
setas 15.000, consignadas en el capí
tulo II, art. 6.°, concepto 130 del vi
gente presupuesto en la adquisición 
de mangajo de lona. • 

Segundo. Que se acepte la propo
sición presentada-por la casa «José 
Martín», Conde Duque, 6, por tratar
se de artígalo ya conocido, según opi
nión de los peritos tésnieos que han 
examinado las muestras, así como su 
excelente resultado, precio más ventar 
joso que todas las demás (6 y 0'5Ó pe
setas), respectivamente, sin olvidar el 
plazo de entrega, etc., etc., que ofre
ce, consignado en dicha proposición; y 

Tercero. Que dada la urgancia del 
caso y en cumplimiento.a lo preserip-
to en el art. 41 del vigente Real de
creto e Instrucción, para la contrata
ción de los servicios provinciales y 
municipales, se solicite previamente 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia la oportuna excepción de-
subasta y concurso, eomo comprendi
do en el caso 6.° del cita desarticulo. : 

Devolver la fianza de 2.000 pesetas 
eu títulos^de la Deuda municipal áí 
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Ilesa!ta» constituida.en la Caja gene
ral de Depósitos en garantía del con
tratista que ha sido has ta'fin de 1918, 
•del suministro de volquetes para- las 
obras del Parque del Oeste, por ha
berse justificado el cumplimiento de 
las condiciones de dicho contrato.. 

Ascender a bombero ;de primera 
-clase, con el.haber anual de 2.250 pe
setas, en vacante por fallecimiento, al 
bombero de segunda clase núm. £7, a 
•quien corresponde el ascenso por or
den de antigüedad en la fecha en que 
•ocurrió dicha vacante. . ' 

Desechar el dictamen proponiendo 
•el allanamiento a la providencia gu
bernativa de 22 de agosto, que anula 
30 multas impuestas a la Compañía 
de tranvías, y acordar en su lugar 
•que el Ayuntamiento entable contra 
dicha resolución el'recurso que corres
ponda. 

Allanarse, de conformidad con lo 
informad® por los Letrados consisto
riales, a la providencia del Exorno, se
ñor Gobernador de 22 de agosto últi
mo, que estimó el recurso de queja 
formulado por la Sociedad de Tran
vías del Este de Madrid, por no ha
berse tramitado el recurso de alzada 
promovido por la misma Compañía, 
contra decreto de la Alcaldía por el 
•que le fueron impuestas 82 multas 
por otras tantas faltas en el servicio, 
teniendo en cuenta las escasas proba
bilidades de éxito que ofrece el recur
so contencioso-administrativo. 

Interponer recurso contencioso ad
ministrativo, de conformidad con lo 
informado por los Letrados consisto
riales, contra providencia' gubernati
va, fecha 7 de agosto próximo pasa
do, que estimó recurso interpuesto 
contra decreto de la Alcaldía Presi-
-dencia de 9 de enero de 1917, por el 
que se impuse a varios cobradores y 
-conductores de tranvías de la Compa
ñía general, 157 multas de dos pese
tas cada una, por otras tantas faltas 
cometidas por los mismos en el serví- 1 
ció, teniendo en cuenta que en la cita
da providencia concurren los requisi -
tos que exigen el art. 1.° de la ley re
formada de 22 de junio de 1894; de
biendo darse las órdenes oportunas al 
Procurador consistorial, para que io 
verifique con los documentos que pre
viene el art. 35 de la ley de lo Con
tencioso. 

Conceder licencias para establecer 
una fábrica de bastones y paraguas © 
instalar un motor eléctrico de dos ca
ballos de fuerza, en la casa núm. 14 
de la Corredera Baja de San Pablo. 

Conceder licencia para construir un 
grupo do tres casas en el solar núme
ro 18 del Paseo Baj© del Eey y v calle 
de Eduardo Benot, 3. 

Conoeder licencia para contruir una 
cáscenlos núms. 42 y 44. del paseo 
del J?rado, con vuelta a la calle de 
Atocha-, números 159 y 161. 

Conceder licencia para verificar 
obras de reforma en la casa núm. 19 
de la calle del Humilladero, y abonar 
al propietario en Obligaciones de ex
propiaciones del'Interior, por su valor | 
nominal, y el correspondiente residuo 

en metálico, la suma de 1.916*33 pe
setas, importe de una parcela de terre
no de 18'5980 metros cuadrados, que 
se expropian para vía pública y han 
sido tasados: a 1C3'04 pesetas. . • 

'Conceder.'licencia p a r a ejecutar 
; obras de reforma en la casa núm. 2 de 
la calle del. Prado, con vuelta a la del 
Príncipe, y abonar al propietario la 
cantidad de 1,150'28 pesetas, importe 
de 2'98 metros cuadrados que se ex
propian para vía pública por la calle 
del Príncipe, que han sido tasados a 
386 pesetas ,metro, en dos obligacio
nes de expropiaciones del Interier y el 
correspondiente residuo'.' en metálico. 
: Conceder licencia para construir 
muro de cerramiento en el solar nú
mero 2 de la calle del Comandante 
Portea, Extrarradio. " 

Conceder licencia para construir una 
casa en la calle Particular de la Colo
nia de San: Miguel de Aluohe, paseo 
de Extremadura, Extrarradio. 

^Aprobar la cuenta de honorarios de 
vengados por el Arquitecto perito de 
la Administración en la tasación dé la 
parcela expropiable de la casa núm. '4 
de la calle de Nicolás María Rivero,y 
abonar el importe de la misma, que 
escíende a 735 42 pesetas con Cargo al 
crédito consignado en el capítulo IX, 
art: 3.° concepto 759 del vigente pre
supuesto, de conformidad con lo infor
mado por la Contaduría de Villa, 

Devolver al contratista^ del sumi
nistro de leche con destino a la Insti
tución municipal de Puericultura, la 
fianza que consignó en garantía del 
cumplimiento de su [contrato, impor
tante 12.500 pesetas, en un título de 
la Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, en la Caja general de Depósitos, 
por haber justificado el cumplimiento 
de dicho contrato. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el núm. 16 de la calle del 
General Laey. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 9 de la ca
lle de Gaztambide. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 14 duplica
do de la calle de Fernando el Ca
tólico. . . . 

Conceder licencia; para ejecutar 
obras de ampliaoién y reparación en 
el-hotel núm. 16 de la 'calle de Lista. 
'•Cenceder "licencia para ejecutar 
obras de reforma en el hotel núm. 26 
duplicado del paseo del General Mar
tínez Campos. 

Conceder licencia para ampliar 
el hotol núm. 5 provisional del paseo 
del Hipódromo. r 

Aprobar el presupuesto formulado 
por la:Dirección de Fontanería Alcan
tarillas, para instalar seis bocas de 
riego en el trayecto de la dalle de 
Ayala, comprendido entre la de Se^ 
rrano y el Paseo de la Castellana, cu
yo importe de 6.582,18 pesetas, será 
cargo al cap. IY¡ art. 3.°, concepto 6.°, 
zona segunda del vigente presupues-
o del Ensanche. 

Aprobar en principio la modifica
ción de las alineaciones de la calle de 
las Américas, para ampliar su latitud 

a 30 metros, y también para acordar 
su «je con el de la Rivera de Curtido-
tés y el del paseo de la Esperanza, 
cuya vía está destinada! a unir, a fin 
de que después pueda elevarse el ex
pediente seguido a dicho efecto, a la 
sanción definitiva del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación. 

Consentir la Real orden del Minis
terio de la Gobernación, fecha 31 de 
julio último, que desestima el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayunta
miento, contra providencia guberna
tiva que acordó la designación de pe
rito tercero para el justiprecio de unos 
terrenos que se expropian con motivo; 
de la apertura de la calle de Er'cilla, 
sin perjuicio de que,' ñor,, el Arquitecto 
municipal, se continúen aportando al 
expediente de justiprecio que se sigue 
tramitando en él Gobierno civil, cuan
tos datos y antecedentes le consten, 
justificativos de la justicia y legalidad 

;dé la valoración asignada por el 
Ayuntamienio a los terrenos de que se 
trata. 

Aprobar el dictamen reproducien
do anteriores propuestas relativas a la 
expropiación realizada a D. Brígido 
Tello con motivo del mayor ancho 
dado a la calle de las Peñuelas y a la 
apropiación que a dicho sanor corres
ponde procedente del antiguo y supri
mido arroyo de Embajadores, con 
arreglo á Jas siguientes bases: 

{Continuará) 

DIRECCIÓN GENERAL 

D E U D A Y C L A S E S P A S Í V A S 

Los individuos dé Clases Pasivas 
r¿ue tienen consignado el pago de sus 
haberes en la pagaduría de esta Direc
ción, pueden presentarse a percibir la 
mensualidad corriente, de diez a doce 
de la mañana y do una a' cinco de la 
tardé, en los días y por el orden que 
a continuación se expresan: 

Día 18''de diciembre de 1919. 
Montepío Militar.—Letras. A a G. 

Montepío Civil.—Letras H a M. Coro
neles, Tenientes Coroneles,.. Coman
dantes. . ! .. . 

Dia 19 
Montepío Militar. -Letras D a G-

Montepío Civil.—Letras N a Z. Plana 
Mayor de Jefes, Capitanes.1. 

Dia 20 
Montepío Militar.—Letras H a M-

j Jubilados, Tenientes, Marina. 
-. Día 21 •..'.!>•, :•'•, !' 

Cruces (de diez a doce de la'mañana) 
Dia 22 • ' • • 

Montepío Militar.—Letras N a R. 
Montepío Civil.—Letras'A a C. Sar-: 
gentos, CaboSj Plana Mayor de Tropa, 
Ce'santes, Excedentes,,Secuestres, Re-, 
muneratorias. 

Dia 23 
Montepío Militar.—Letras: S a Z. 

Montepío Civil.^--Letras D a G'. Sol
dados. ' ' :"' '•" 

Días 24 $ 26' 

Altas, Extranjero, Supervivencias 
y todas las .nóminas sin. distinción. 

• Enero 21920. 
'.... : ' , v '> •-'.'! I . ' ' ' ' ' . - ' ' - ' • ' ' • . ' » v i ' 

Retenciones. • • : 
. 2 . a Las viudas y huérfanos debe

rán entregar en : Ia Pagaduría, en el 
momento del, cobro, los; certificados 
de existencia y estado expedidos por 
jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan*desde . el., dia 13 del ac
tual en adelante. . 

3 . a ..No se admitirá certificadq al
guno, que .parezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos si.son dos o más; los. partícipes, 
de que no perciben otro haber de fon
dos general es,. pr o vinciales, ,mun icipa-
les, ni pasivos de la Real Casa, de
biendo los apoderados estampa^ su 
firma al pie de la. propia declaración 
como garantía de que han recibido el 
citado documento directamente de.su 
poderdante y.de que, responden de.la 
identidad de las firmas delos,,mismos. 

4. a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen 'me
diante oficio,, estamparán en él su fir
ma con igual objeto. " ;. ''.) 

5. a Los. que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado de expre
sar ea el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provineia a que 
éste corresponda. 
. 6,* Cuando :algún perceptor no se

pa firmar, lo harán a su ruego y pre
sencia y a satisfacción'del Pagador, 
dos particulares.que perciban haberes 
o dos Contribuyentes, haciendo cons
tar la clase a que pertenezcan, j, 
. 7 a Para ¡el pago de retenciones, se 
exigirá a;todos los acreedoras que per
ciban desde^ tres en adelante la pre
sentación del justificante de.íhaber sa
tisfecho; el último trimestre de la qpn-
tribueión. industrial como prestamista; 
llenando igual requisito los que oo-
bren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del último re
cibo, lo justificarán presentando la pa
peleta' de su baja en esta industria, 
Los representantesdé Bancos o Socie 
dades anónimas que prestan sobré 
sueldos o pensiones autorizados po 
sus estatutos, deberán acreditar el co 

' •"•-h¡ ' ••' ' ' : '. ' f'i " 

bro de las retenciones hechas a su fa 
vor que los 'establecimientos acreedc 
íes se hallan al comente en el pago 
la Hacienda de la contribución quelí 
corresponde. 

Madrid, 11 de diciembre de 1919. 
El Director general, 

José del Moral. 

• Observaciones.: n • 

1* No. se abonará haber ni pens 
alguna sin que los perceptores es 
ban ?.l pagador las nominillas o ,,pa 
letas de cobro. ,\ . 
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